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Régimen competencial (art. 193 RLOE)

Regla general: salvo que expresamente se establezca otra cosa, cuando se trate de procedimientos sobre
solicitudes de autorizaciones previstas en este reglamento:

• Será competente la Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia en la que la persona extranjera
tenga establecida o vaya a establecer su residencia efectiva

Principales excepciones a la previsión general:

• Autorización cuenta ajena inicial (art. 77 RLOE): la solicitud de autorización inicial de residencia temporal y
trabajo por cuenta ajena ante la oficina de extranjería de la provincia donde esté ubicado el centro de trabajo

• Procedimiento autorización larga duración por estudios inicial (art. 54 RLOE): la solicitud se dirigirá a la oficina
de extranjería en la provincia en la que la persona extranjera vaya a iniciar la actividad

• Prórroga estancia por estudios (art. 55 RLOE): La prórroga deberá solicitarse por medios electrónicos, por la
persona extranjera o a través de representante, en modelo oficial, e irá dirigida a la oficina de extranjería de la
provincia donde obtuvo la autorización inicial

Competencias



Lugares de presentación de las solicitudes, legitimación y representación cuando el sujeto legitimado se

encuentra en territorial nacional (art. 197):

• Las solicitudes de residencia y trabajo previstas en el nuevo RLOEX habrán de presentarse personalmente ante

la OEX competente

• Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español, se entenderá cumplida la exigencia de

comparecencia personal, tanto si la presentación se realiza de forma presencial como si se realiza a través de

medios electrónicos

• También las solicitudes podrán presentarse conforme a lo dispuesto en el art. 12.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, cuando los interesados no dispongan de medios electrónicos

• Las restantes solicitudes podrán presentarse tanto presencialmente como a través de medios electrónicos,

conforme lao establecido en el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre

Lugares de presentación de las solicitudes



Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas (art. 14 Ley 39/2015)

2. En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes
sujetos:

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones
que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su
condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

3. Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de relacionarse con ellas a través
de medios electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que por
razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

Obligación de relación electrónica según Ley 39/2015, 1 de octubre



En el art. 197.2 del RD 1155/2024, de 19 de noviembre, de la aplicación del art. 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, se establece la obligatoriedad de presentar a través de los medios electrónicos habilitados (sede

electrónica de extranjería – Mercurio), los siguientes trámites:

✓ Solicitudes de prórroga de autorizaciones de estancia por estudios, movilidad de alumnos, servicios de
voluntariado o actividades formativas

✓ Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal no lucrativa

✓ Solicitudes de autorización inicial de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena

✓ Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta propia

✓ Solicitudes de renovación de autorizaciones de residencia temporal y excepción de trabajo

✓ Solicitudes de autorización inicial de residencia y trabajo para actividades de temporada

✓ Solicitudes de autorización inicial de residencia y trabajo relativas a la gestión colectiva en origen

Lugares de presentación de las solicitudes



Los trámites que pueden presentarse personalmente ante la OEX (siempre que no se trate de sujeto obligado),

son:

✓Solicitudes de autorizaciones de residencia por circunstancias excepcionales, incluidas las de arraigo, así
como sus prórrogas

✓Solicitudes iniciales de autorización de estancia de larga duración por estudios

✓Solicitudes iniciales y renovaciones de autorización de residencia por reagrupación familiar

✓Solicitudes de renovación de residencia y trabajo por cuenta ajena

✓Solicitud de residencia de familiar de español (supuesto de persona extranjera se halle en España)

✓Solicitudes de residencia de larga duración nacional o UE

Lugares de presentación de las solicitudes



• Con carácter general, cualquier persona física o jurídica podrá actuar en representación de otra únicamente

cuando dicha representación quede acreditada mediante apoderamiento notarial o a través de un

apoderamiento apud acta inscrito en el registro electrónico de apoderamientos

• La presentación por los profesionales colegiados con los cuales se ha suscrito convenio al efecto (Graduados

sociales, gestores administrativos o abogados)

CG Abogacia: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4698

CG de Colegios Oficiales de Graduados Sociales: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-10271

CG de Colegios de Gestores Administrativos: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5593

• Cuando se trate de sujetos incluidos en el Registro Electrónico de Colaboradores de Extranjería conforme a lo

dispuesto en la Orden del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones que lo desarrolle

• En el supuesto de que el interesado no disponga de medios electrónicos, o precise de asistencia para la

presentación, se podrá realizar la misma de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, esto es, o bien se le facilita asistencia para el uso de certificados electrónicos, o la solicitud podrá ser

presentada por un funcionario público en nombre del sujeto legitimado, dejando constancia de consentimiento

expreso para realizar esta presentación en su nombre.

Régimen de representación

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-4698
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2019-10271
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-5593


Registro electrónico de apoderamientos

Sede Punto Acceso General - Registro Electrónico de Apoderamientos (REA)

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html






Preguntas frecuentes

https://sede.administracion.gob.es/apodera/pregu

ntasFrecuentes.htm

Descarga manual

https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resou

rces/Soluciones/311/Descargas/Manual%20de%20

CIUDADANO%20-

%20Registro%20Electronico%20de%20Apoderamie

ntos%20-REA-%20V8%20-OM%202021-

.pdf?idIniciativa=311&idElemento=22016

https://sede.administracion.gob.es/apodera/preguntasFrecuentes.htm
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/311/Descargas/Manual%20de%20CIUDADANO%20-%20Registro%20Electronico%20de%20Apoderamientos%20-REA-%20V8%20-OM%202021-.pdf?idIniciativa=311&idElemento=22016


















Registro electrónico de apoderamientos

Sede Punto Acceso General - Registro Electrónico de Apoderamientos (REA)

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoDeApoderamientos.html


Extranjería - Administraciones Públicas ;

(https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34)

1) Cita previa

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus

2) Información sobre el estado de tramitación de los expedientes de extranjería

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/infoext2

3) Pago de tasas de Extranjería

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/33

(fuera de la Sede electrónica podemos acceder al modelo de tasas 790, código 012 

https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/ ; solo para rellenar e imprimir, para su posterior pago a través 

de la entidad colaboradora)

Sede electrónica extranjería - Mercurio

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/34
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/icpplus
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/infoext2
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/index/categoria/33
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/


4) Mercurio – Solicitudes de autorización de Extranjería, Aportación de documentación e Interposición de 

recursos

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/mercurio2

manual mercurio: https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/manualUsuario.pdf

5) Consultas dirigidas a las Oficinas de Extranjería

https://sede.administracionespublicas.gob.es/ayuda/consulta/ExtranjeriaCG

6) Solicitudes para la gestión colectiva de contrataciones en origen GECCO

https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/choose-ambit/idp/356

7) Aportación de Informes de Extranjería desde las CCAA y EELL

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/Informes_Extranjeria

manual aportación informes CCAA y EELL

Sede electrónica extranjería - Mercurio

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/mercurio2
https://sede.administracionespublicas.gob.es/mercurio/manualUsuario.pdf
https://sede.administracionespublicas.gob.es/ayuda/consulta/ExtranjeriaCG
https://sede.administracionespublicas.gob.es/procedimientos/choose-ambit/idp/356
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/Informes_Extranjeria
Manual envio Informes CCAA_EELL Octubre 2024.pdf


Incidencias - Mercurio



Incidencias - Mercurio



Incidencias - Mercurio



Incidencias - Mercurio



Modelos generales ; https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales

• Modelo EX00Solicitud de autorización de estancia y prórrogas.

• Modelo EX01Solicitud de autorización de residencia temporal no lucrativa y régimen de menores.

• Modelo EX02Solicitud de autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.

• Modelo EX03Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.

• Modelo EX04Solicitud de autorización de residencia para prácticas.

• Modelo EX05Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo Tarjeta Azul-UE.

• Modelo EX07Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.

• Modelo EX08Solicitud de autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 
transnacionales de servicios.

• Modelo EX09Solicitud de autorización de estancia o residencia temporal con excepción de la autorización de 
trabajo.

• Modelo EX10Solicitud de autorización de residencia o residencia y trabajo por circunstancias excepcionales.

• + Modelo EX10 Declaración responsable de arraigo por formación

Modelos de solicitudes extranjeria

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/modelos-generales
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156496/00-Formulario_estancia.pdf/7de2a8b1-b9d7-7cd3-b10b-1f3df9567484?t=1706870525730
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/01-formulario_residencia_no_lucrativa
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156496/02-Formulario_reag_familiar+%281%29.pdf/caa9590b-3fea-65bb-fd28-35d1dee3cb63?t=1706870435507
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/03-formulario_cta_ajena
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/04-formulario_prxcticas
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/05-formulario_altamente_cualificados
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/07-formulario_cta_propia
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/08-formulario_transnacionales
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/09-formulario_exceptuacixn
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/ex-10-formulario-autor-resid-o-resid-y-trabajo-circunst-excep-feb-2024-
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/10-declaracion-responsable-arraigo-por-formacion


• Modelo EX11Solicitud de autorización de residencia de larga duración o de larga duración-UE .

• Modelo EX12Solicitud de autorización para trabajar .

• Modelo EX13Solicitud de autorización de regreso:

• Modelo EX14Solicitud de Informe previo para desplazamiento temporal de menores extranjeros.

• Modelo EX15Solicitud de Número de Identidad de Extranjero (NIE) y Certificados.

• Modelo EX16Solicitud de Cédula de Inscripción o Título de viaje.

• Modelo EX17Solicitud de Tarjeta de Identidad de Extranjero (TIE).

• Modelo EX18Solicitud de inscripción en el Registro Central de Extranjeros_Residencia ciudadano de la UE.

• Modelo EX19Solicitud de tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la UE.

• Modelo EX20Solicitud Documento de residencia Artículo 50 TUE para nacionales del Reino Unido.

• Modelo EX21Solicitud Documento de residencia Artículo 50 TUE para nacionales de terceros países familiares de 
nacionales del Reino Unido.

• Modelo EX22Solicitud de permiso Artículo 50 TUE para trabajador fronterizo del Reino Unido.

• Modelo EX23Solicitud de tarjeta de identidad de Extranjero para nacionales del Reino Unido (TIE) y para los 
miembros de su familia.

Modelos de solicitudes extranjeria

https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/11-formulario_larga_duracixn
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/12-formulario_autoriz_para_trabajar
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/13-formulario_autoriz_de_regreso
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/14-informe_previo_estancia_menores
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/15-formulario_nie_y_certificados
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/16-formulario_cxdula_y_txtulo_de_viaje
https://www.inclusion.gob.es/documents/410169/2156496/17-Formulario_TIE.pdf/d936fdda-57f8-7069-40af-266f1482869b?t=1706865837535
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/18-certificado_residencia_comunitaria
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/19-tarjeta_familiar_comunitario
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/20-formulario_documento_residencia_nacionales_ru
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/21-formulario_documento_residencia_familiar_ciudadano_ru
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/22-solic_doc_fronterizos_ru
https://www.inclusion.gob.es/documents/d/migraciones/23-formulario_tie_ru


Buscador de hojas informativas: 

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas

Listado completo de hojas informativas:

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/listado-completo

Información de interés (normativa e instrucciones):

Normativa e instrucciones - Migraciones - Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones

Información en materia y procedimientos de extranjería

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/listado-completo
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/normativa


Buscador de hojas informativas: 

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas

Listado completo de hojas informativas:

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/listado-completo

Información de interés (normativa e instrucciones):

Normativa e instrucciones - Migraciones - Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 

Migraciones

Información en materia y procedimientos de extranjería

https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/hojas-informativas
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/listado-completo
https://www.inclusion.gob.es/web/migraciones/normativa


REG: https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html

Registro Electrónico General de la AGE

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html


REG: https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html

Qué es el Registro Electrónico General (REG-AGE)?

El Registro Electrónico General de la Administración General del Estado (REG-AGE) o Registro Electrónico es un punto para la
presentación de documentos para su tramitación con destino a cualquier órgano administrativo de la Administración General
del Estado, Organismo público o Entidad vinculada o dependiente de éstos, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Además, a través del Registro Electrónico se podrán presentar documentos para su remisión telemática a otras
Administraciones Públicas (Comunidades Autónomas, Entidades Locales, etc.) que estén integradas en el Sistema de
Interconexión de Registros.

A través del Registro Electrónico se podrán presentar solicitudes, escritos y comunicaciones que no cuenten con un
procedimiento electrónico o formulario normalizado en la sede electrónica del Departamento Ministerial competente.
Las sedes electrónicas de los Ministerios proporcionan el acceso a los servicios electrónicos y a los trámites electrónicos que
cuentan con formularios normalizados específicos para la mayor parte de los trámites administrativos.

Todos los registros tanto de entrada como de salida que se realicen por el Registro Electrónico generarán un anotación en el
libro del REG-AGE, así como todas las actuaciones que realice cualquier aplicación que proporcione soporte a procedimientos
específicos.

Registro Electrónico General de la AGE

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoGeneral.html
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/resources/Soluciones/214/Descargas/Listado%20de%20Oficinas%20y%20Unidades%20SIR%20.xlsx?idIniciativa=214&idElemento=8890
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/SedesElectronicas/SedesElectronicasAGE_2020.html


• Notifica es un servicio de gestión de Notificaciones que proporciona una plataforma para gestionar

automáticamente todas las notificaciones y comunicaciones que se generan en los organismos emisores, de

forma que lleguen a su destino de la manera más eficiente y económica posible.

• Permite que la entrega de dichas notificaciones/comunicaciones pueda realizarse por varias vías, en función

de las condiciones establecidas por el destinatario para su relación con la Administración: mediante

comparecencia electrónica en la Dirección Electrónica Habilitada única (dehu.redsara.es) del Punto de Acceso

General, y/o en soporte papel.

✓ DEHú: https://dehu.redsara.es

✓ CIE: El Centro de Impresión y Ensobrado (CIE) de la Agencia Tributaria es un servicio de impresión y

envío masivo de documentos

Notifica

https://dehu.redsara.es/


DEHú





• El Tablón Edictal Único es un Suplemento de notificaciones del BOE, en el que se publican los anuncios de

notificación que realice cualquier Administración Pública, ya sea la AGE, Comunidades Autónomas o

Administración Local, cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar o el

medio de la notificación, o bien intentada esta, no se hubiese podido practicar.

• La búsqueda de información se realiza a través de un formulario que ofrece una serie de campos específicos que

facilitan la búsqueda.

• Se puede realizar la búsqueda por cualquiera de los campos. Aunque es suficiente cumplimentar solo uno de

ellos para obtener una respuesta, a veces puede ser útil rellenar alguno más para precisar la búsqueda

• https://www.boe.es/notificaciones/notificaciones.php

Tablón Edictal Único

https://www.boe.es/notificaciones/notificaciones.php


Autofirma es una aplicación de firma realizada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Su

principal objetivo es ofrecer al usuario un sistema de firma en el que éste pueda firmar cualquier tipo de

documento de manera sencilla. El usuario indica qué fichero quiere firmar y la aplicación escoge

automáticamente el formato de firma qué debe aplicar, liberando así, al usuario de cualquier duda técnica

Autofirma



• Certificado electrónico de ciudadano (FNMT)

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica

• Certificado electrónico de empresa (FNMT)

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante

• Sistema Cl@ve: Cl@ve móvil, Cl@ve PIN, Cl@ve Permanente y Cl@ve Firma

https://clave.gob.es

• DNI electrónico

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/

Sistemas de identificación y firma

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-representante
https://clave.gob.es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/


Portal de la Administración Electrónica

Catálogo de Servicios de Administración Digital

https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dam/jcr:736d93af-5aef-457c-bad8-

f5496ffa1734/Catalogo-servicios-administracion-digital-version-2018.pdf

Catálogo de Servicios de Administración Digital

https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/dam/jcr:736d93af-5aef-457c-bad8-f5496ffa1734/Catalogo-servicios-administracion-digital-version-2018.pdf


MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN



Herramientas Administración Electrónica

Juan Claudio Romero Quesada

Jefe de la Oficina de Extranjería en Granada

Granada, 23 de mayo


